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Entregar en la Federación 20 días antes del comienzo del campeonato.

SOCIEDAD

PRESIDENTE SOCIEDAD
obligatorio

TELEFONO
obligatorio

La Asamblea General de Socios de la Sociedad de Colombicultura en reunión celebrada el
día___________________________ ha acordado que el Campeonato ESPECIAL que van a organizar en esta Sociedad
tendrá las siguientes condiciones:

1.- Los premios económicos, deben hacerse públicos antes del comienzo del campeonato y su
número serán los que designe la Asamblea de la Sociedad y serán calculados sobre 100 plazas,
descontados los gastos generales y la subvención que se acuerde, reduciéndose proporcionalmente
los premios en el caso de no cubrirse el número de plazas.
2.- Exponer en el tablón de anuncios el cartel del campeonato con todos sus datos para
conocimiento de todos, con 15 días de antelación al comienzo del mismo.
3.-Todos los campeonatos deberán estar terminados antes del 30 de junio.
4.- En estos campeonatos se obtendrá tarjeta para participar en los Campeonatos Intercomarcales
y/o semifinales, entregándolas como premio sin coste adicional alguno.
5- Para poder comenzar este campeonato, deberá tener la autorización por escrito de la Federación,
así como las actas oficiales y demás documentación que le será entregada una vez que haya
presentado este escrito.
6- Las normas de funcionamiento son las mismas de los campeonatos comarcales.

TARJETAS A REPARTIR EN EL CAMPEONATO ESPECIAL

TARJETAS INTERCOMARCAL SEMIFINAL SEMIFINAL

TARJETAS REPARTIDAS EN EL COMARCAL
A CUMPLIMENTAR POR LA
FEDERACIÓN

TARJETAS A REPARTIR EN ESTE CAMPEONATO
A cumplimentar por la sociedad

A CUMPLIMENTPOR LA
SOCIEDAD

Solo podrán jugarse o repartir el 50 % de las tarjetas que le han correspondido en la temporada en curso.
Cuando el número sea impar, podrán jugarse la mitad que corresponda el número par anterior a las tarjetas que le correspondan

FFEECCHHAASS PPAARRAA LLAA CCEELLEEBBRRAACCIIOONN DDEELL CCAAMMPPEEOONNAATTOO

FECHA ACOPLAMIENTO FECHA 1º SUELTA

MES DIAS DE SUELTA (DEBERAN SER LOS DIAS OFICAILES DE LA SOCIEDAD)

ARBITROS DEL CAMPEONATO
Podrá ser dirigido por uno (de categoría regional) o más árbitros

ARBITRO PRINCIPAL

Nº CARNET FIRMA ACEPTACION OBLIGATORIA DEL ARBITRO

TELEFONO

ARBITRO AUXILIAR

Nº CARNET FIRMA ACEPTACION OBLIGATORIA DEL ARBITRO

TELEFONO

ENTREGAR EN LA FEDERACIÓN ANTES DE LA FECHA INDICADA
CUANDO ENTREGUE ESTE IMPRESO, SE FACILITARÁN LAS ACTAS OFICIALES DEL CAMPEONATO

Debe cumplimentar el dorso de esta hoja también.
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SOCIEDAD

MINIMO PALOMOS 70 MAXIMO DE PALOMOS 100

GASTOS especial CANTIDAD IMPORTE TOTAL INGRESOS CAMPEONATO

TARJETAS INTERCOMARCAL * 235 Nº
PRECIO

INSCRIPCION
TOTAL

TARJETAS SEMIFINAL * 135 100 €

TROFEOS TOTAL INGRESOS

ARBITRO PRINCIPAL

ARBITRO AUXILIAR MES DE CELEBRACION

PALOMAS

1º CLASIFICADO

2º CLASIFICADO DIAS DE SUELTA

3º CLASIFICADO

4º AL CLASIFICADO

SUBVENCION SOCIEDAD INSCRIPCIÓN

TOTAL GASTOS

*No podrán superar el 50€ de las repartidas en el comarcal.

FFEECCHHAASS CCEELLEEBBRRAACCIIOONN CCAAMMPPEEOONNAATTOO

ACTAS FECHA CELEBRACION
FECHA ENTREGA

A cumplimentar por la Federación

ACOPLAMIENTO

ACTA 1º SUELTA

ACTA 2º SUELTA

ACTA 3º SUELTA

ACTA 4ª SUELTA

ACTA 5ª SUELTA

ACTA 6ª SUELTA

ACTA FINAL

IMPORTE A ABONAR EN LA FEDERACION ANTES DE LA 2ª SUELTA. .

TARJETAS Nº TARJETAS PRECIO TOTAL

TARJETAS PARA EL INTERCOMARCAL 235

TARJETAS PARA LA SEMIFINAL 135

TOTAL A ABONAR

Los firmantes, certifican que todos datos facilitados son correctos y están expuestos en el Tablón de anuncios de la sociedad.

Vº Bº
LA FEDERACION

SELLIO y firma

Fdo._______________________________

EL ARBITRO PRINCIPAL

Fdo.________________________

Murcia, ____ de ___________________ de 2.0
EL PRESIDENTE

Sello SOCIEDAD

Fdo. ________________________________

UNA COPIA DE ESTA HOJA, DEBE SER EXPUESTA EN EL TABLON DE LA SOCIEDAD OBLIGATORIAMENTE


